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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES AUDITORES. 

 

1. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. 
 

Solo podrán solicitar inscripción en el Registro aquellas asociaciones de profesionales 

auditores cuyos socios cumplan funciones de auditoría externa en entidades sujetas al control 

de la Comisión, dejando constancia en sus informes de tal carácter. 

 

2. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. 
 

El trámite de solicitud de inscripción deberá presentarse por medio de la plataforma TRÁMITES 

A DISTANCIA (TAD): https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/tad-publico, según 

guía de pasos – punto 4. 

 
El trámite de inscripción no tiene costo. 
 
 
3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
 

Documentación requerida en Artículo 38 del Capítulo III del Título II de las NORMAS CNV (N.T. 

2013 y mod.):  

a) Nota del ANEXO V según formato vigente al final del Capítulo III del Título II de las Normas 

CNV: ver modelo adjunto. 

 

b) Certificado/s del Consejo/s Profesional/es donde se encuentre inscripta la asociación 

profesional: constancia de inscripción en el Registro de Asociaciones Profesionales que lleven 

los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, la que deberá incluir la nómina completa 

de sus socios, detallando: nombre y apellido, documento de identidad, y matrícula profesional. 

En caso de no existir el Registro mencionado, deberá acompañarse el contrato social, o 

instrumento equivalente vigente certificado por escribano público, detallando para cada uno 

de los socios: documento de identidad, CUIT/CUIL, jurisdicción y matrícula profesional. 

 

c) Constancia de CUIT de la asociación de profesionales auditores. 

 

4. PASOS PARA LA INSCRIPCIÓN VÍA TAD. 

 

Una vez iniciado el trámite, los pedidos de subsanación de documentación y todas las 

notificaciones pertinentes se realizarán por medio de dicha plataforma. Por ello, deberá 

seguirse de forma regular su avance dentro de la misma y/o a través del correo electrónico 

informado en la solicitud. 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/tad-publico
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4.1. Ingresar al link: https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/tad-publico 

 

4.2. En el buscador general buscar el trámite:  

 

 

“CNV - REGISTRO DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES AUDITORES - SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN” 

 

 

 

 

4.3. Al final de la página seleccionar alguna de las dos opciones que utiliza la plataforma para 

validar el ingreso (imagen debajo recuadro en rojo):  

 

 

 

 

 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/tad-publico
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4.4. La primera pantalla de solicitud de inscripción incluye todos los datos del solicitante. Estos 

datos se exportan automáticamente de la validación de la clave utilizada y no es posible su 

modificación. En caso de que haya errores en los mismos, deberá comunicarse con el 

organismo correspondiente. Para pasar a la siguiente pantalla deberán hacer click en 

“CONTINUAR”. 
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4.5.  En la siguiente pantalla se deberá completar el formulario datos del trámite y cargar la 

documentación pertinente al trámite de inscripción. Una vez completo, confirmar el 

trámite. 
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4.5.1 Datos del trámite: los datos del formulario deben completarse con datos ciertos que se 

verificarán con los declarados en la documentación adjunta al trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaración: No se deberá volver a cargar 
la nómina que se encuentra incluida en 
el ANEXO V. Se puede utilizar este ítem 
para cargar la constancia de CUIT de la 
asociación dispuesta por el Artículo 38 
inc. d del Capítulo. III del Título II de las 
NORMAS. VER PUNTO 3 
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VER IMAGEN 2 
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4.5.2 Documentación a adjuntar – según PUNTO 3 de la presente guía: 

Se aclara que en el ítem: “Nómina de socios” no debe volver a cargarse la nómina ya 

incluida en el ANEXO V. Asimismo, se podrá utilizar para presentar la constancia de CUIT 

de la Asociación Profesional según lo dispuesto por el Artículo 38 inc. d del Capítulo III 

del Título II de las Normas. 

 

 

4.6. Confirmación de inicio de trámite:  

 

Se solicita que cuando se haya confirmado el trámite en la plataforma TAD  enviar un 

correo electrónico a la mesa de entradas virtual: mesadeentradasca@cnv.gov.ar con la 

impresión de pantalla del inicio de trámite para corroborar su ingreso en el sistema. 

 

 

 

 

Aclaración: cargar todos los Consejos 

Profesionales en los que se 

encuentra inscripta la asociación 

utilizando el botón +. Luego, adjuntar 

los certificados correspondientes 

como se detalla en el paso 4.5.2. 

IMAGEN 2 

mailto:mesadeentradasca@cnv.gov.ar
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5. CONSULTAS. 

Ante cualquier duda/ consulta comunicarse con la mesa de entradas de la Subgerencia de 

Control de Auditores: mesadeentradasca@cnv.gov.ar 

mailto:mesadeentradasca@cnv.gov.ar
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ANEXO V 

NOTA PARA INSCRIPCIÓN DE ASOCIACIONES PROFESIONALES DE AUDITORES CON 
SOCIOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS DE LA C.N.V. 
(ARTÍCULO 38 DE LA SECCIÓN VII, CAPÍTULO III, TÍTULO II DE LAS NORMAS – N.T. 2013 Y 
MOD.). 

 
Buenos Aires (o ciudad que corresponda),…de…………………de…… 

 
 
Señores 

 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
At. Registro de Asociaciones de Profesionales Auditores. 

 
 
 

Ref.: Solicitud de inscripción en el Registro de 

Asociaciones de Profesionales Auditores. 

 
 

De mi consideración: 

 
Me dirijo a Uds., con el propósito de solicitar la inscripción de la Asociación Profesional (indicar la 

denominación completa de la asociación profesional) en el Registro de Asociaciones de 

Profesionales Auditores de la Comisión Nacional de Valores, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

37 de la Sección VII, Capítulo III, Título II de las Normas (N.T. 2013 y mod.). 

 

A tal fin y considerando el artículo 38 de la Sección VII, Capítulo III, Título II de las Normas (N.T. 

2013 y mod.), a continuación, se detalla: 

 

1. Nómina completa de los socios (indicando para cada socio: nombre/s y apellido/s tal como 

figura/n en el documento nacional de identidad, documento nacional de identidad, CUIT/CUIL, 

jurisdicción y matrícula profesional): 

 

2. Domicilio de la asociación profesional: 

 
3. Teléfono: 

 
4. Dirección de correo electrónico: 

 
5. Sitio web (en caso de poseerlo): 

 
Asimismo, acompaño la siguiente documentación: 

a) Certificado del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de (indicar la jurisdicción a la que 

pertenece el Consejo Profesional) en el cual la Asociación se encuentra inscripta, que incluye la 

nómina completa de los socios detallando nombre/s y apellido/s, documento de identidad y matrícula 

profesional. 

 

b) (En caso de no existir el Registro mencionado en el apartado anterior) Contrato social (o 

documento equivalente) vigente de la Asociación Profesional certificado por escribano público, con 

detalle de documento de identidad, CUIT/CUIL, jurisdicción y matrícula profesional de los socios. 
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c) Constancia de CUIT de la asociación profesional. 

 
Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente nota son correctos y completos y 

que no he omitido ni falseado dato alguno, siendo fiel expresión de la verdad, y me comprometo a 

proceder a su actualización cuando corresponda, conforme lo prescripto en el artículo 38 BIS de la 

Sección VII, Capítulo III, Título II de las Normas (N.T. 2013 y mod.), como asimismo a velar por el 

cumplimiento del deber informativo establecido en el artículo 35 de la Sección VI, Capítulo III, Título 

II del citado Texto. 

 

Saludo atentamente. 

 

 
FIRMA (Socio a cargo de la Dirección/ Representante legal): 
 

 
ACLARACIÓN: (nombre/s y apellido/s tal como figura/n en el documento nacional de identidad) 
 

 
DNI: 
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